
NUM. 341. - MARTES 2 DE AGOSTO DE 1687.

DE LA

SUSCRICÍÓN PARTICCIARliba Iif.i/e,-i •;i ¿a» diiqiüaii^ioniti dni Gol/ioito ami obitya- 
tM-ids qu'ira tfi capitai de. ¡u'ovincia tlegdc qw. se publican 
efidab'ente «i êlia. y desde matro (Uns después para les 
dentAs ytebias de la fuboua proninda. (Bry de J de No- 
Tiaii»a .i UB J 687.)

W CÚBDOJí* : Un mes, 3 pésetes,—Trimestire, 8,25.—Seis mesoH. 
16,50.—Un aüû, 33.

Fdbrí B K Cùhcdba ; Un mes, 4 pese tus.— Triinestre, 11,26.—Seis 
meses. 22,50,—Un año, 45.

Nmaero suelte, 38 cénts, de peseta.
sa tmnuoA TODOS lo» días, excepto dos DOMmaes

Las Leyes, órdenes y anuncios qtie se mandoi publicar en los 
Bolhtineb Oficiales id ban de reotifir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de lo 
tnencimtados periódicos. (Ordenea db 2 db Abril, os 9 t 31 
DE Octubre os 1854.)

PraaUtífloh :¡?I Consejo da Ministros.

ÍUnceía del ;’íh 31.'

SS, MM, el Key y la Reina Regente 
{q. D. g.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en .su importante 
salud.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad, la Reina Regente del 
Reino,

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
be venido en decretar lo siguiente:

“En el pleito eontenoioso adminis
trativo que, en única instancia, pen
de, ante el Consejo de Estado, en
tre partea, de la una, como recurren
te, María Cordero y Alonso^ represen
tada por D. Juan Cano Rosado, y de 
la otra la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, 
sobre abono de atrasos de la pensión 
que le fué concedida por Real Orden 
de 29 de Octubre de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que aparece:
Que María Cordero Alonso, en ins

tancia de 26 de Enero de 1884, presen
tada en 31 de los mismos en la Capita
nía general de Andalucía, solicitó se 
instruyera cierta información pera 
acreditar que no percibía pensión al
guna, como en efecto acreditó:

Que remitida dicba información al 
Ministerio de la Guerra con varios dii- 
cumentos, de los que aparecía que su 

hijo Vicente Rodríguez falleció, sien
do soldado del Ejército de Cuba, en 
30 de xMayo de 1864, y que su marido 
había también fallecido en 27 de Julio 
de 1870, se espidió por el Ministerio 
de la Guerra la Real Orden de 29 de 
Octubre de 1884, por la que se le con
cedió la pensión de 182,60 pesetas 
anuales desde el 3 de Junio de 1884 
en que había justificado su pobreza:

Vistas las actuaciones contenciosas, 
de las que aparece:

Que contra esté Real Orden dedujo 
recurso contencioso en nombre de di
cha interesada D. Juan Cano Rosado, 
con la súplica de que le fueran abona
dos los atrasos corre.spondientes á loa 
cinco años anteriore.s, conforme á la in
terpretación dada á la ley de Contabi
lidad; y emplazado Mí Fiscal para con
testarle, Io hizo, con la súplica de qué 
fuese confirmada dicha Real Orden:

Vistos loa artículos 61, 62 y 63 del 
proyecto de ley de 20 de Marzo de 
1862, puestos en vigor por el 16 de la 
ley de Presupuestos de 25 de Junio 
de 1864, en los que se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huér
fanos, madres viudas y padres pobres 
de los militares fallecidos en Ultramar;

Vista la Real Orden de 26 de Mayo 
de 1879, en la que se dispone la forma 
en que se ban de practicar las informa
ciones ante el Fiscal militar para acre
ditar que las madres viudas no perci
ben otra pensión al reclamar la que les 
corresponda por fallecimiento de sus 
hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agosto 
de 1881, en la que se fijan loa docu
mentos que se han de acompañar á las 
peticiones de pensión, según el grado 
de parentesco y el empleo y categoría 
de los causantes:

Vista la Real Orden de 28 de Fe
brero de 1884, por la que se concedió á 

Francisco Manchón Candela y Antonia 
E.spinosa la pensión de 182,60 pesetas 
desde la fecha en que habían justifica
do la circunstancia de pobreza, esti
mada como esencial y necesaria para la 
declaración del mencionado beneficio:

Vista la Real orden de 6 de Noviem
bre de 1884, dictada con carácter géné
ral, en la que se dispone que Ias pensio
nes sólo se concedan desde la fecha en 
que se justifique lapobreza, exceptuan
do á las medres viudas comprendidas 
enla ley de 1830;

Vist^^la ley de Contabilidad de 26 
de Junio de 1870, que en su art. 19 
previene, que todo crédito cuyo reco
nocí miento y liquidación no se haya 
solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio 
de que proceda, quedará prescrito:

Vista la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Octubre de 1860, 
en la cual se determinó el alcance del 
art. 18 de la ley de Contabilidad de 
1850, que concuerda con el 19 de la vi
gente ley de 1870, y eu el que se ex- 
pu.so que, en cuanto al percibo de ha
beres atrasados, sólo so abonarán los 
correspondientes á los cinco años ante
riores á la fecha eu que por primera 
vez se haya solicitado el reconocimien
to, quedando prescrito ol derecho que 
pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pen
sión concedido por la ley de 25 de Ju
lio de 1864 á los padres de los milita
res que, siendo naturales de la Penín
sula é islas adyacentes, fallezcan en 
Ultramar en activo sel-vicio, arranca de 
la fecha del fallecimiento de los hijos 
siempre que los padres acrediten la 
cualidad de pobreza, ó las madres 
viudas, cuando éstas sean las reclaman
tes, justifiquen que no cobran pensión 
gu los términos que disponen las Rea

les Órdenes de 26 de Mayo de 1879 y 
24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real orden de 
28 de Febrero de 1884, antes transcri
ta, dictada para un caso particular 
de padres pobres, no tiene aplicación 
al presente, que es de madre viuda; y 
que la de 6 de Novie ubre dal misino 
año, declara que éstas, cuando tengan 
derecho á pensión por la ley de 1860, 
seguirán exceptuadas delajuatifioación 
de pobreza, y no hay fundamento ¿le 
derecho para establecer diferencias en
tre éstas y las comprendidas en la ley 
de 1864, lo cual fue reconocido por el 
Ministerio de la Guerra al fijar en el 
formulario unido á la Real orden de 
1881 la documentación que han de 
acompañar á sus pretensiones las ma
dres viudas:

Considerando que la recurrente ha 
justificado que su hijo Vicente Rodrí
guez falleció, .«iendo soldado del Ejér
cito de Cuba, en 2Î de Julio de 1870, 
y que como madre viuda no disfrutaba 
pensión:

Considerando que por haber presen
tado su instancia de pensión en la Ca
pitanía general en 31 deEnerode 1884, 
esta 63 la feche oficial que debe tenerae 
en cuenta para el cómputo de los cinco 
años anteriores, ouyos atrasostiene de
recho á percibir, con arreglo al art. 19 
de la ley de Contabilidad de 1870, que 
concuerda con el 18 de la de 1860, in
terpretado por la Beal Orden de 16 de 
Octubre de i860;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron; el Marqués de Santa Cruz da 
Aguirre, Presidente; D. Félix García 
Gómez, el Marqués de los Ulagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso, 
de Acha, el Marqués de la Fuensaato, 
D. José Creagh, D.José Montero Ríos*
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D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros,
D. Antonio Ouerola, D. Fernando Gue
rra y D. Cándido Martínez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que María Cor
dero tiene derecho á percibir los atra
sos de la pensión de 182'50 pesetas 
desde el 31 de Enero de 1879 á igual 
día y mes da 1084, entendiéndose co
mo corriente lo devengado desde esta 
fecha, y quedando sin efecto la Real 
orden impugnada en cuanto no esté 
conforme con esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Fe
brero de mil ochcientos ochenta y 
siete.—Mahia Ohistína,—El Presiden
ts del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Publicación.— Leído y publicad o el 
anterior Real Decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de Io Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere 
quess una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887.—An
tonio Alcántara.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS,

NÚMERO UKL EXPKDIKNTH; 136.

Núm, 1.375.

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta proaincia.

Hago saber: Que por la Sociedad 
Mnnuhega, Bética y Vizcaína se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 14 de Diciembre 
de 1863, solicitando se le concedan dos 
antiguas pertenencias para la mina 
denominada La Rosario Xñ", de mineral 
carbón, sita en término de Villanueva 
del Rey; y lindando: al Norte, con la 
zahúrda de la Geta; ai Este, camino de 
Córdoba; al Sur, dicha umbría de la 
^ota, y al Oeste, con la misma y per
tenencias de la mina Rosario, cuyo re
gistro le ha sido admitido por deceto 
de este día, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida una 
calicata, á lOOmetros, esquina saliente 
de la zahúrda de la Geta; del punto de 
partida á primera Noreste, 160 me
tros; primera a segunda Noroeste, 600 
metros; de segunda á tercera, 300 me
tros al Suroeste; do tercera á cuarta

Sureste, 600 metros; de cuarta á quin
ta Sureste, 600 metros; de quintaúsex- 
tn Noreste, 300, y de sexta á primera 
Noroeste, 600 metros.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Julio de 1887.
El Q^bemador, 

Constantino Armesto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba.

Extracto de Jos acuerdos tornados por la 
Junta en la sesión del día aO do Julio de 
1887, presidida por el limo. Sr. Goberna
dor civil D. Constantino Armesto.

fConclttsión).
Participar á la Superioridad y al Ha

bilitado la fecha en que ha tomado po
sesión el Maestro de la segunda Es
cuela elemental de Villa del Río,

Formular nuevas propuestas á favor 
de D. Ildefonso de la Cruz y Doña 
Isabel Jiménez y Díaz para la previ- 
sion de la primera Escuela elemental 
de niños de Rute y segunda de niñas 
de Priego, por haber dejado trascurrir 
con exceso el plazo legal sin tomar po
sesión el Maestro y Maestra que fueron 
nombrados para ellas.

Pasar á informe del Sr. Inspector s 
expediente de sustitución de la Maes
tra de la tercera Escuela de niñas de 
Puente Genil.

Aprobar en definitiva las cuentas de 
material de 1885 á 86 de la Escuela de 
niños de Zapateros y de las primeras 
de niñas de Villanueva de Córdoba y 
de Adamuz, cuyos Maestros han pre
sentado los detalles que se le pidieron.

Prevenir al Alcalde de Encinas Rea
les mande á la brevedad 
relaciones de matricula 
Escuelas, por no habersa 
que dice remitió.

Comunicar al Habilitad

posible las 
de aquellas 
recibido las

o respectivo
. la fecha en que empezó á usar de li- 
j cencia el Maestro de la Escuela de ni- 
1 ños de Zambra.
1 Confirmar el nombramiento de Au- 
l xiliar de la Escuela de párvulos de 
í Doña Mencía, hecho por el Maestro, á 
| favor de Doña Rosario Caballero, y 

prevenir á dicho Maestro mande la 
partida de nacimiento del jóven que 
accidental men te sirvió aquel cargo.

Tener en cuenta para los efectos de 
contabilidad las fechas en que tomó po
sesión la Auxiliar citada y el Auxiliar 
interino de la Escuela de niños de Ca
ñete de las Torres, y Jas en que se en
cargaron del desempeño de la Escuela 
incompleta de Santa Cruz y de las pla
zas de Auxiliares de la Escuela de ni
ños y de la de niñas de Valenzuela las 
personas que las sirven accidental- 

! mente.

Pasar á informe del Ayuntamiento 
de Villaviciosa la comunicación y docu
mentos del Maestro de la primera Es
cuela de nihos, relativos á la falta de 
capacidad que para habitar con su fa
milia tiene la casa que se le ha desti
nado.

Decir al Alcalde de Montoro, que la 
segunda Escuela elemental de niños 
continúe en el local que ocupaba, por 
no reunir condiciones apropósito el 
nuevo á que se quería trasladar.

Prevenir al de Fuente Obejuna pro
cure casa para la E.scuela incompleta 
do Ojuelos Altos, y precise la conducta 
que observa el Maestro de ella.

Publicar en el Boletín Oficial el 
escalafón de los Maestros y Maestras 
de las Escuelas publicas de esta pro
vincia, que ha de regir los dos años 
próximos de 1887 á 88 y 88á 89, y 
mandar una copia de él á la Excelen
tísima Diputación provincial, con la 
nómina de los comprendidos en las 
tres primeras clases en pasado ejerci
cio de 1886 á 87, para él cobro del au
mento gradual que lés corresponde 
percibir.

Decir ai Alcalde de Almedinilla no 
puede aprobarse la plaza de Auxiliar 
creada por el Ayuntamiento para la 
Escuela de niños, sin que se dote con 
el sueldo legal que le corresponde, y 
desestimar la instancia de D. José 
Sáez, pretendiendo sufrir examen de 
aptitud para las Escuelas incompletas 
de citada Almedinilla.

Mandar á informe del Ayuntamiento 
de Cabra una instancia del Maestro de 
la Escuela de párvulos de aquella ciu
dad, en solicitud de que se le eleve en 
el presupuesto del año actual la canti
dad para el alquiler de la casa.

Pasar sin observación alguna á la 
Exorna. Diputación provincial Ias 
cuentas del ejercicio ordinario de 1886 
á 87, y las del cuarto trimestre de di
cho año de la Escuela Normal de 
Maestras.

Entregar á D. Manuel Carmona el 
título de Maestro elemental, que con 
este objeto remite la Junta de instruc
ción pública de Cádiz, y mandar á ella 
el recibo del interesado.

Expedir á D. Pedro Gamerp certifi
cado de aptitud para el desempeño de 
las Escuelas incompletas de Fuente 
Palmera.

Proponer á la aprobación del Recto
rado los nombramientos de Auxiliares 
interinos de la primera y segunda Es
cuela elemental de niños, y segunda 
de niñas de Montilla, á favor de don 
Rafael Rivas, D. Francisco Blanco y 
Doña Teresa Salas; pasar traslado ai 
Alcalde de dicha ciudad de lo resuelto 
por el Centro Escolar, sobre este asun
to, y consultar á la Superioridad res
pecto al anuncio y provisión de cita
das plazas.

Pasar á informe del Sr. Inspector 
una petición de trasferencia de parti
das del presupuesto de la Escuela de 
adultos de Montilla del pasado año 
económico de 1886 á 87, que inte- 
resa el Maestro encargado de ella.

Decir ai Alcalde de Carcabuey auto
rice persona que pueda cobrar el libra
miento de 16 pesetas, retenidas al 
Maestro D, Bartolomé Alcaide, por dé
bito de consumos en aquel pueblo.

Aprobar la creación de una Escue. 
Ia de adultos en Montalbán con el suel
do de 660 pesetas, y someter á la apro
bación del Rectorado el uombramíento 
de interino para ella, hecho á favor de 
D. Pedro Pérez Sillero.

Reclamar del Alcalde de dicho pue
blo el nuevo convenio de retribuciones 
hecho con el Maestro de la Escuela ele
mental, y tener en cuenta para los 
efectos de contabilidad los particula
res anteriores y el aumento que en la 
partida de alquileres se hace al mismo 
Maestro,

Mandar al ¿Alcalde de Valenzuela la 
copia que interesa del inventario de 
aquella Escuela de niñas, que venia 
unido al presupuesto de material del 
año corriente.

Prevenir al Auxiliar de la Escuela 
de niños de Adamuz mande la hoja de 
servicios para uniría á su expediente, 
eu solicitud de que se expida nuevo 
tíulo administrativo.

Expedir á los Ayuntamientos de la 
provincia que tengan satisfechas Jas 
obligaeioasB de primera enseñanza del 
pasado año económico de 1886 á 87 
los certificados correspondientes, y pu
blicar una circular para que los Al
caldes autoricen personas que recojan 
expresados documentos.

Someter á la aprobación del Recto
rado los nombramientos de Auxiliares 
interinos para la Escuela de adultos de 
Lucena, y para la segunda elemental 
de Villanueva de Córdoba, hachos á fa
vor de D. Mariano Jiménez y de don 
Francisco Sarrano.

Remitir al Alcalda de Conquista, pa
ra que las entregue al interesado, las 
órdenes del nombramiento del Maes
tro de aquella Escuela de niños para 
la de Redondela, provincia de Huelva,

Mandar á informe de la Junta local 
de primera enseñanza de Benamejí el 
expediente de sustitución de la Maes
tra de la segunda Escuela de niñas de 
aquella villa, y reclamar del Alcalde de 
Rute el que para expresado objeto se 
le remitió de la Maestra da la primera, 

luteresar da la Superioridad adopte 
una medí.,'a para que la Diputación 
provincial satisfaga en un breve plazo 
las cantidades que adeuda por atrasos 
a la Secretaría de esta Corporación, y á 
las Escuelas Noimalea de Maestros y 
Maestras, cuyas partidas están cónsig- 
uadas en el presupuesto adicional ai 
Ordinario de 1836 á 87, dirigiéndose á 
la vez al limo, Sr. Rector da Sevilla ¿ 
fin de que interponga su ínfiuenoia pa
ra que tenga cumplido efecto lo que 
con tanta justicia se solicita.

Con lo que termino la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, El Secretario, R^i- 
colás Galmaii.
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provineia de Córdoba.

Núm, 1.328.

Relación de las fincas embargadas á virtud de procedimiento de apremio expedidos durante el cuarto trimestre de 1886-87.

Uiinnero 

de 

Inventario» Praeedancia. Class de la finca
TÉ UMINO

dónde Tedion 14 finca»
NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECHA DE LOS VEKCIMIBNTOe PLAZOS 

qne 

deben»

IMPOIITE 

dal déh Ito

Faiita.

OBSERVACIONES
Día, Mas. Año.

Propios ... . Rirstica .... Santa Eufemia D. José Antonio Romero............ » Marzo.... 71 2 460,80
62-1.” Estado........ C. Tercia. .. Espiel.. .......... José Quintana..................... . n Agosto... 77 2-3 181,60
» 2.* Idem........... Idem........... Idem............... El mismo....................................... » Idem....... 77 2-3 322.4049-41-61 Propios .... Bústiea .., . Idem............... D, Juan Bautista Castro............. Idem....... M 4 2.042,00P 136,52 Idem............ Idem........... Idem........... ... El mismo...................................... Idem....... 77 4 2.201,60110,132 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo...................................... 17 Idem....... M 1.701,60„ 87-109 Idem........... Idem........... Idem..,.......... El mismo...................................... Idem....... /1 4 1.704,604,523 Idem........... Idem........... ViUavioioaa. .. D, Manuel G. Concha................. » Abril.... n 3 180,004.531 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo.............................. ,,.... »7 Idem....... 7» 3 170,004.526 Idem........... Idem........... Idem............... D, Antonio Castro S................... n Idem....... 13 3 160,00 

250,004.538 Idem.,........ Idem........... Idem............... Antonio Muñoz Echevarría,,. Idem....... 77 3
4.537 Idem........... Idem........... Idem............... Antonio Castro Sánchez.,... » Idem....... 77 3 ‘ 246404,566 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo..................... ............... . Idem....... 11 3 220,104,558 Idem....... . .. Idem........... Idem............... El mismo...................................... p Idem....... 11 3 180,104,650 Idem........... Idem........... Idem............... D, Antonio Caballero................. » Idem........ M 3 178,004.536 Idem........... Idem........... Idem............... Manuel Gutiérrez................... Idem........ 77 3 161^60A634 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo........... ........................... Idem..... 77 3 170,004.569 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo..................................... yj Idem.,.... 77 3 161,004.515 Idem........... Idem........... Idem............... D. Manuel Navarro..................... 77 Idem....... 77 3 226,004.563 Idem........... Idem........... Idem............... Manuel G. Concha................. W Idem........ 77 3 161,601.250 Idem........... Idem........... Ji'. Ubejmia. .. Manuel Navarro...................... 74 Marzo. ... 77 4 700,001.245 Idem........... Idem........... Idem............... Diego Gahete......................... TJ Idem........ 77 4 218'001.241 Idem........... Idem........... Idem... ........... Pedro Castillejo..................... M Idem....... 77 6 277,101,243 Idem........... Idem........... Idem... . ......... El mismo...................................... 0 Idem........ 7) 5 277,103.178 Idem........... Idem........... Obejo.............. D. Francisco Castro.................... « Abril....... it 4 26,601.889 Clero.......... Idem........... Montilla.......... Luis Albornoz........................ JJ Marzo.... n 18 16,88
n Idem........... Idem........... Idem......... El mismo...................................... « Idem....... 71 18 11,261.904 Idem........... Idem........... Idem............... D. Antonio Baena....................... »7 Idem....... 71 18 10,00795 Idem........... Idem........... Idem............... Andrée Lara........................... 77 Abril.... 77 8 100,261.966 Idem........... Idem........... Idem............... Franciecû Salas....................... JI Idem....... 17 2 46.902.027 Idem........... Idem........... Idem......... Juan Dlaz............................... 77 Idem....... T1 14 6*2,60464 Estado........ Idem........... Villafranca.. . Joaquín Carvajal.................... 77 Idem....... 11 11 63,802.199 Clero........... Idem....... . .. Aguilar.......... Domingo Sánchez................. 77 Idem....... 77 17 76^004/1 Idem........... Idem........... Valenzuela.... Antonio Sabariego................. 77 Idem....... 77 6 28'10470 Idem........... Idem........... Idem............... El mismo................................ . 7? Idem 77 5 60,00396 Idem........... Idem........... Puente Uenil.. D. Antonio Alvear..................... >7 Idem....... 11 20 37,251.027 Idem........... Idem........... Rute................ Bartolomé Onieva.................. Idem....... 77 17 138,76702 Idem........... Idem........... Hinojosa........ José Ledesma....................... Idem..... 71 13 16,002.856 Propios....... Idem........... Luque............. Francisco Tallón................... » Novmbre. 11 2 2 000,00891 Clero.......... Idem........... Montemayor.. Lorenzo Arjona..................... Marzo.... 1? 14 66,25Idem........... Idem........... Añora............. Miguel Quirós......................... n Idem........ 71 16 36'501.646 Idem........... Idem........... Conquista.... Pedro José Buenestado......... )} Idem....... 17 19 4'63 

220,00 
66,26

337 Estado........ Idem........... Santaella........ José Castillo........................... 7» Idem....... 71 81,769 Idem. •..... Idem........... V, de Córdoba. Antonio Cañuelo..................... 11 Idem........ 77 20799 Clero.......... Idem........... Montalbán,.., José Castillo........................ 15 Idem....... 17 8 43,60«__ Idem.......... idem........... Idem............... Manuel Navarro................... r Idem....... 77 4 150,00849 Idem........... Urbana....... Idem....... . . . . Manuel Jiménez................... » Idem....... 17 8 67,00
229,002u8 Beoeficeucia Idem........... Córdoba......... José Roldán Gómez............. 7* Idem....... 77 10497 Clero .......... Idem........... Idem............... Antonio Criado....................._ 77 AbrU....... 17 36 626^00645 Idem........... Idem........... Idem............... Antonio González Páez:.,.. 77 Idem........ 77 16 252'50662

2.087
Idem........... Idem........... Idem............... Abelardo Abdé..................... 7» Idem....... 77 16 126,00Idem........... Rústica.... Bujalance ... , Salvador Castro................... . 77 Marzo.... tt 20 376,88522 Idem........... Idem........... Idem............... Antonio Lara....................... 7? Idem....... 77 17 23,75713 Propios.... Idem........... Idem............... Salvador María de Castro... 77 Abril....... 77 7 42'15

8,761,^1 Clero........... Idem........... Torrecampo... Juan Andújar Gómez.......... 77 Marzo.... » 14I,í41 Idem........... Idem....,.. Idem............... Manuel Melero..................... 11 Idem....... 77 7 112'50
6,26

75.00
2.358 Idem........... Idem........... Idem............... Juan José Aranda................ 11 Abril.... 71 10223-7 Idem........... Idem........... Villa del Bio.. Bernardo Jiménez............... 71 Idem....... 77 13Idem........... Idem........... Idem............... Juan Jiménez,,................... 11 Idem....... 77 12 200^25» 1." Idem........... Idem....... . . Idem............... El mismo..................................... 11 Idem....... 17 12 300^0776 Beneficenoia Idem........... Gañete............ D. Pedro Iglesias...................... 77 Idem....... 71 8 75,20614 Clero.......... Idem........... Idem............... Abelardo Abdé..................... 77 Idem....... 77 14 60^05640
2.369

Idem........... Idem........... Cabra.............. José Rodríguez.................... 77 Idem....... 37 10 7,29Idem........... Idem........... Idem............... El mismo..................................... 7Ï Idem....... 17 10 12,02 
10,74650 

1.416 
1.422 
1.275 
2.269 
2.273 
2.272

Idem........... Idem........... Idem............... U. José Mellado....... ................... 77 Idem....... 71 17Idem........... idem........... Alcaracejos. .. Ramón Ruiz......................... 17 Idem....... 7» 14 15,00idem............. Idem........... Idem............... El mismo..................................... 11 Idem....... 71 14 16*08Idem...... , Idem........... Idem............... D, Antonio Sepúlveda.............. 13 Idem....... « 17 25.30
8,75Idem........... Idem........... Iznájar............ Isidro Molina......................... » Marzo,.., 71 17Idem........... Uem........... Idem............. El mismo.,.............................. 11 Idem........ 77 17 37.60Idem........... Idem........... Idem............... Angel Cuéllar....................... 77 Idem....... 71 17 60,004039

2.040
Idem...... . Idem........... Priego............ Mariano Ferrer................... 71 idem....... 17 12 166,60Idem........... Idem........... Idem......... . El mismo.................................. 17 idem....... T7 12 190,05

2.309
Idem...........
Idem,......

Idem...........
Idem...........

Carcabuey....
Lucena...........

D, Ramón José Linares. ........... 
Juan López...................

17

D
Idem.......
Idem.......

71

77
14
16

66;00
46,25<46 Idem........... Urbana........ Idem............... Boiael Castroverde................. 77

>
Idem....... n

9
14 161*00
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Deracha de Cordolia.
Núni. 1.382.

En virtud de providencia, fecha de 
hoy, dictada por ai Sr. Juaz de instruc
ción del distrito de la Darecha de esta 
ciudad en el sumario que instruye con, 
tra Luis Villalba Santiago, por hurto 
de’un perro y desobediencia, por la 
presente, se cita al llamado Emilio, 
que por el mes de Noviembre último 
estaba de telegrafista en Ia estación de 
Alcolea, término de esta capital, y cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
para que á las nueve de la mañana del 
10 de Agosto próximo comparezca en 
la sala audiencia del Juzgado, sita ca
lle Mármol de Bañuelos, número 4, á 
prestar declaración en expresado su
mario; apercibido, que de no compare
cer, incurrirá en la multa que estable
ce la ley,

Córdoba 27 de Julio de 1887.—El 
Escribano, Manuel Montes.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.367.

D. Federico Aíontaya y Ji/ontoya, Juez de 
instrucción del distrito de la Izptierda 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á D. José &iralde de la Cruz, para 
que en el término de 10 días se pro" 
sente en este Juzgado, calle José Rey, 
núm. 2, y hora de las nueve de su ma
ñana, para prestar una declaración en 
la causa que instruyo por hurto de cier 
ta suma á D. Crí.santo López; apercibi
do, que de no hacerlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 27 de J ulio de 
1887.—Federico Montoya,—El Actua
rio, Licenciado Luis Ramírez,

Núm. 1.382.

EDICTO

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de mstr ucdón del distrito de la Iz
quierda de esta capital.

Por el presente se cita á Liborio 
Garcia Castellanos, natural de Algama
silla de Calatrava, que se dice emplea
do del Ferrocarril de la línea de 
Huelva, y que en la madrugada del Í.“ 
del actual le sustrajeron en la estación 
de CeroadiUa, de esta capital, una ma
leta que contenía varias prendas de 
vestir, para que en el término de 10 
día.?, contados 'lesde la inserción del 
presente en los Boletines Oficiales de 
esta provincia y de la de Huelva, se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle 
de Osio, casa sin número, á prestar de
claración en el sumario que instruyo- 

con tal motivo; apercibido, que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 29 da Julio de 
1837.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Baena.
Núm. 1.378,

D. José García de Castro y Feo~ndnde¿, 
Jitez de primera instaría de este par
tido.

Hago saber; Que en autos ejecutivos 
pendientes en este Juzgado á instan
cia de Juan Argudo Tirado, contra 
Doña Asunción Arrabal Bringas, por 
cobro de mil quinientas cincuenta pe
setas, réditos y costas, se sacaápública 
subasta la finca siguiente, cuyo título 
de propiedad obra «^n Ia Escribanía 
del Actuario,

I^as. Cís.

Una casa, situada en la ca
lle Alfonso XIT, de esta villa,
número ochenta y cuatro, que 
consta de seiscientas cincuen
ta varas superficiales; lindan
te: otras por su derecha, sa- 
Jiendo, de Don Francisco Ca
sani; izquiei da, hace esquina á 

j la calleja sin salida, por don- 
i de linda con otra de Doña 
j Guadalupe Lozano Rodrí- 
1 guez, y espalda, corrales de 
1 otra de Don Francisco Val- 
i buena y herederos de Don 
■ Agustín Cubero; gravada con 

dos principales de censo, por 
cuyoaréditos anuales se pagan 
por el primero treinta y tres 

^ reales á favor de la capellanía 
que fundó Don Diego de Cué
llar, y por el otro sesenta y 
seis reales á favor de Don 
José Alarcón León; aprecia

da en .....................................2.531,00
Los licitadores podrán acudir á la

Escribanía y examinar el título de pro
piedad de dicha finca; pero se les pre
viene que habrán de conformarse con 
él y no tendrán derecho á exigir nin
guno otro.

El remate tendrá lugar el día diez 
y siete de Agosto próximo, á las ocho 
de su mañana, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y que 
para hacerlas deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al valor que sirve de tipo para la 
subasta.

Baena y Julio veintidós de mil 
ochocientos ochenta y siete. — José 
García.—El Escribano, Eatéban Buja
lance.

Posadas.

Núm. 1.37 7.

!), Dieyo Soldevilla y Vázquez, Licen
ciado en Derecho CivU y Canónico, Juez 
natnieipal de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido.

Por virtud del presente, se sacan á 
pública subasta, para su venta, en el me
jor postor, por los tipos de sus respec
tivos aprecios, las fincas cuya descrip
ción ea oomo sigue: 

Una haza de tierra de labor y pas
tos, en la dehesa nombrada Fuente del 
Lobo, término de Peñaflor, con cabida 
de cuarenta y ocho fanegas, ó sean veinte 
y nueve hectáreas, treinta y ocho áreas 
y diez y nueve centiáreas; linda: por 
Levante y Mediodía, con tierras de la 
Villalona, propias de Don Pedro y Don 
Antonio Carranza; Norte, con otras de 
D.^ Ana Carranza; Poniente, tierras del 
Marqués de Valdeflores y de D. Fran
cisco y Doña Carmen Carranza; valo- 

i rada cada fanega de tierra en doscien-
( 
1

l

tas veinte y cinco pesetas, y cuyo todo 
asciende á diez mil ochocientas pe
setas.

j Dentro de los límites de la dealin- 
j dada haza y lindando por todos cuatro 
' vientos cOn la misma se encuentra en- 
! clavada una casa-cortijo, con una su
i perfieie de doscientas cuarenta varas, 
■ equivalentes á una área, ochenta yuna 
1 centiáreas y sesenta y .siete decímetros, 
. cuya casa está valorada en la cantidad 

de mil trescienta pesetas, que unidas
1 á las diez mil ochocientas del terreno, 
! forman en junto las doce mil cien pe- 
j setas.
1 Otra haza de tierra, llamada La An- 
\ gostiUa,en el sitio de las ViUalouas, en 

i dicho término, con cabida da tres y 
media fanegas, equivalentes á dos hec- 
tareas, catorce áreas y veinte y tres 
centiáreas; lindando: por Levante, con 
tierras del cortijo del Alcornoque; Po
niente, tierras de las ViUalonas; Norte, 
otras de Prangimón; Mediodía, con ve
reda realenga; cuyo valor de cada fa
nega es doscientas pesetas, importan
do el todo setecientas pesetas.

Otra haza, al sitio del Corvo, con ca
bida de un celemín, como residuo de 
las cuatro fanegas de que se compo
nía, lindando con el río Guadalquivir; 
habiendo desaparecido las tres fanegas 
y once celemines á consecuencia de las 
avenidas del dicho río, y estando en 
iiiminente peligro de desaparecer el ce
lemín de terreno que existe, no se fija 
valor alguno.

La diligencia de subasta tendrá lu
gar en los estrados de este Juzgado el 
día diez y seis de Agosto próximo, de 
des á tres de su tarde, y se advierte:

Primero. Que no serán admisibles 

las posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo.

Segundo. Que los títulos de propie. 
dad de loa bienes estarán de manifies
to en la Escribanía actuaría, para que 
puedan axauúnarlos los que quietan 
tomar parts en la subasta; previnién- 
dose además, que los licitadores debe
rán conformarse con ellos sin derecho 
á eligir ningunos otros.

Tercero y último. Que para tomar 
parte en la subasta, deberán lo» lici
tadores consignar previamente en la 
mesa de esto Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de dichos bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos- 
pues así lo tengo acordado en los autos 
Juicio ordinario de mayor cuantía que 
se sigue por cobro de pesetas, á ins
tancia de Don Eduardo Velasco y Fal
cón, vecino de Palma del Río, contra 
Ia testamentaría de D. Francisco Ca
rranza y Carranza, vecino que fué de 
Peñaflor.

Dado en Posadas á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete. —Diego Soldevilla. — Ante‘mi 
Luis Soldevilla.

PRIMER REGtMIE NTO D B ÀKTILLKRIA DECURllPO 
DE EJERCITO.

Núm. 1.384.

ANUNCIO

Existiendo en este regimiento vacan
te una plaza de obrero ajustador de ar
tillería, de oficio armero, dotad acón el 
sueldo anual de 1.095pesetas, derechos 
pasivos y otros, se anuncia para su 
debida publicidad, pudiendo los aspi
rantes enterarse por el Reglamento de 
1.® de Abril de 1882, insertado en la Co

lección de órdenes y circulares de la 
Dirección general del Arma, que esta
rá de manifiesto en las oficinas de este 
Regimiento {ó en cualquier dependen
cia de artillería,) do los derechos y de
beres que tienen.

Las solicitudes escritas de puño y 
letra de los interesados, serán dirigi
das antes del 30 de Agosto próximo 
al señor Coronel del regimiento, de 
guarnición en Sevilla, acompañadas de 
certificado de buena conducta y aptitud 
para el desempeño del oficio, expedido 
por un Paripé de primer orden ó Es- 
tablecimieto fabril del Cuerpo.

Sevilla 28 de Julio de 1887.—El Co
mandante Mayor, José Zubiá.

ANUNCIO

VENTA DE COCHES RIPPERTS.

Las personas que deseen adquirir 
alguno de estos vehículos en bueno y 
regular estado de conservación, pus’ 
den dirigirsíi á Don Juan Braik, ’eu 
la ciudad de Sevilla, calle de Sau 
Eloy, número i4.

COBDOEA
IMPaLNTA I'tuVlHCIAL (c/ S/, tíOCORUt) U LBTI010
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